
GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS 
GERENCIA REGIONAL OE RECURSOS NATURALES Y GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

DIRECCIÓN REGIONAL FORESTAL Y OE FAUNA SILVESTRE 

'Año de la Lucha Contra la Corrupción y la Impunidad' 
'Madre de Dios Capital de la Biodiversidad del Perú' 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL 
APROBANDO LA AMPLIACION DE MOVILIZACION DE SALDO PARA EL APROVECHAMIENTO 

DE PRODUCTOS FORESTALES MADERABLES. 

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL Nº Oi ~ 

VISTO: 

-2019-GOREMAD-GRRNYGA-DRFFS 

Puerto Maldonado, 11 8 FEB 1.H9 

La solicitud S/N ingresado con expediente N° 496, de fecha 29 de Enero del 2019, mediante el cual solicita 
Ampliación de fecha para movilización de saldo del Reingreso del PMCA y el informe Técnico N° 28-2019-
GOREMAD-GRRNYGA-DRFFS/ACFNM-MHCH, elaborado por el ing. Meliton Huamani Chirinos, identificado con 
DNI N° 47675165 de fecha 04 de Febrero del 2019, la misma que da cuenta sobre la Ampliación de fecha para 
movilización de saldo del Reingreso del PMCA, presentado por el concesionario señor Pedro Liberato Amao 
Gallegos, titular del contrato N°17-TAM/C-OPB-J-014-03; del departamento de Madre de Dios y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 66º de la Constitución Politica del Perú, define que los recursos naturales, renovables y no 
renovables, son patrimonio de la Nación y que el Estado es soberano en su aprovechamiento, añadiendo en su 
artículo 67º que además determina la politica nacional del ambiente y promueve el uso sostenible de sus recursos 
naturales; 

Que, la Ley Nº 26821, Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales, en 
concordancia con el artículo 85º de la Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente, dispone que los recursos naturales 
renovables o no renovables mantenidos en su fuente son patrimonio de la Nación y el Estado es soberano en su 
aprovechamiento y; que los derechos para el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales se otorgan a los 
particulares mediante las modalidades que establecen las leyes especiales para cada recurso natural; es decir, el 
aprovechamiento de los recursos naturales se realiza únicamente a través de las modalidades y los procedimientos 
establecidos para cada caso; 

Que la Ley Nº 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, que tiene por ob¡'eto establecer el marco legal 
para regular, promover y supervisar la actividad forestal y de fauna silvestre para cx.¡rar su finalidad, la cual es 
promover la conservación, la protección, el incremento y el uso sostenible del patnmonío forestal y de fauna 
silvestre dentro del territorio nacional, integrando su mane¡o con el mantenimiento y mejora de los servicios de los 
ecosistemas forestales y otros ecosistemas de vegetación silvestre, en armonía con el interés social, económico y 
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ambiental de la Nación; así mismo impulsar el desarrollo forestal, mejorar su competitividad, generar y acrecentar 
t los recursos forestales y de fauna silvestre y su valor para la sociedad. 
i 

Que, el Articulo 57° de la precitada Ley, señala que las Concesiones para productos forestales diferentes 
c1u, l la madera, son orientadas al aprovechamiento de otros productos del bosque diferentes a la madera como son 

Ro a1 ~ frutos, yemas, látex, resinas, gomas, flores, plantas medicinales y ornamentales, fibras, entre otros, cuya extracción 
• o·?r- r, 5J • no conlleva el retiro de la cobertura boscosa. Puede incluir el aprovechamiento de múltiples recursos forestales y de 

' · • fauna silvestre, así como el manejo de ecosistemas forestales y otros ecosistemas de vegetación silvestre para 
R _ actividades de pastoreo. En estas concesiones, la extraccion de recursos forestales maderables procede 

·"'~~E,,,(~ excepcionalmente siempre que no desnaturalice el objeto de la concesión, no ponga en riesgo el manejo del 
r. · '~\ recurso forestal no maderable concedido y haya sido prevista en el plan de manejo aprobado. Procede su 
•(~ o i)otorgamiento en bosques y otros ecosistemas de vegetación silvestre de cualquier categoría de zonificación 

. .=, forestal, incluyendo los bosques de categoría 111. Tienen vigencia de hasta cuarenta años renovables en una 
1 • ·" ;f superficie máxima de diez mil hectáreas. 

_/2J 
. ·~ d Que, el artículo 54º del precipitado Reglamento para la Gestión Forestal, indica que el plan de mane¡·o 

o~•s forestal es el instrumento de gestion forestal que constituye la herramienta dinámica y flexible para a 
~..,1.. • ' '41 • '\implementación, seguimiento y control de las actividades de manejo forestal, orientado a lograr la sostenibihdad del 

~ t· ~ ~cosistema. Tiene carácter de declaración jurada, y su veracidad es responsabilidad del titular y el regente, 
~ s~gún corresponda; La ARFFS establece el periodo o fechas de presentación de los planes de manejo forestal. Los 
; plazos pueden ser de aplicación departamental o de cada UGFFS; para lo cual se toma en cuenta la modalidad de 
1. acceso al recuerdo, aspectos climáticos, el nivel de planificación, tipo del recurso, entre otros; 

J 

e -,"' Que, mediante D.S Nº 018-2015-MINAGRI, se aprueba en su Articulo 67.- Movilización de saldos son 
1 

' saldos los productos maderables y no maderables aprovechados aptos para su uso y comercialización que fueron 
talados, extraídos o acopiados, pero que a la culminación del Plan operativo o reingreso, aún no han sido 
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movilizados fuera del área del título habilitante. La solicitud para la aprobación de movilización de saldos es 
presentada por el titular del título habilitante ante la ARFFS y se sustenta en el informe de ejecución; esta 
movilización se ejecuta en un periodo no mayor de un año calendario contado a partir de la fecha de autorización. 

Que el articulo 68º del Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 018-2015-MINAGRI, establece el Reingreso a parcelas de corta para el aprovechamientos de 
Maderas, habiendo culminado la vigencia del Plan Operativo y de existir arboles aprobados para su 
aprovechamiento que hayan quedado en Pie, para lo cual el titular del título habilitante deberá presentar la solicitud 
correspondiente ante la ARFFS, la vigencia del Reingreso es de un Año Operativo otorgada por única vez en una 
misma parcela durante el ciclo de recuperación de corta y dentro de los 5 años posteriores del Plan Operativo de la 
Parcela de Corta a Reingresar. 

Mediante RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA Nº 112·2016-SERFOR·DE, Aprobado por el 
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre-SERFOR en Fecha 25 de Mayo de 2016; que aprueba los 
Lineamientos para el Reingreso y para la movilización de Saldos. 

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 241-2016-SERFOR-DE, Aprueban la 
"Metodología para la determinación del valor al estado natural de la madera para el pago de derecho de 
aprovechamiento" y los "Valores al estado natural de la Madera·. 

Que, el inciso b), del artículo 45° de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su 
modificatoria Ley Nº 27902, establece que, las funciones 9enerales de los Gobiernos Regionales se ejercerán con 
sujeción al ordenamiento jurídico establecido por la Constitución, la ley de Bases de la Descentralización y demás 
leyes de la República, indicando como función normativa y reguladora la elaboración y aprobación de normas de 
alcance Regional y regular los servicios de su competencia; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 0301-2010-AG, se declara por concluido el proceso de 
efectivización de la transferencia de funciones en materia agraria correspondiente a los literales "e" y "q del artículo 
51 ºde la Ley N° 27867, del Gobierno Nacional al Gobierno Regional de Madre de Dios. 

Que, el Gobierno Regional de madre de Dios, mediante Ordenanza Regional N° 007-2012-GRMDD/CR, 
de fecha 18 de abril del 2012, por el cual se aprobó los nuevos documentos de gestión institucional como el 
Reglamento de Organización y Funciones la cual en su artículo 136º dispone el cambio de denominación del 
Programa Regional de Manejo de Recursos Forestales y de Fauna Silvestre, por el de Dirección Regional Forestal y 
de Fauna Silvestre, el cual es un órgano de línea de tercer nivel organizacional, la cual depende jerárquica y 
administrativamente de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Ambiente, es responsable de 
administrar el ordenamiento y aprovechamiento racional sostenible del patrimonio forestal y de fauna silvestre con 
participación de los actores involucrados, controlar la aplicación de las normas y estrategias en concordancia con la 
política nacional y la conservación de los ecosistemas para mejorar la calidad de vida de la población. 

El T.U.O. de La ley Nº 27444 (Ley de Procedimiento Administrativo General} numeral 1.7 Principio de 
presunción de veracidad. - En la tramitacion del procedimiento administrativo. Se presume que los documentos y 
declaraciones formulados por los administrados en la forma prescrita por esta Ley, responden a la verdad de los 
hechos que ellos afirman. Esta Presunción admite prueba en contrario. 

\ o<éSl,l/ ¡, <Z 

Bº '\ Que, la Dirección Regional Forestal y de Fauna Silvestre del Gobierno Regional de Madre de Dios, ha 
u r, F i mitido la Directiva Nº 001-2013- GOREMAD-GRRNYGMA-DRFFS, cuyo objetivo es establecer y uniformizar en el 

~ mbito de la DRFFS del GOREMAD, las funciones de las Áreas Técnicas, Administrativas y Legales de la Dirección 
Dir or i e~ional Forestal y de Fauna Silvestre del Gobierno Regional de Madre de Dios de manera provisional hasta que 

iona1 'b<;- se implemente los instrumentos de gestión lo cual será aprobado por el Consejo Regional previa evaluación de la 
GoREMP..o • Gerencia de Planificación Presupuesto y Acondicionamiento Territorial con su Respectiva Sub Gerencia de 

....___.:::._'__- Desarrollo Institucional; 

,,,;-}•"'1. ,OAEsr.~;;~ Que, el Gobierno Regional de Madre de Dios mediante Ordenanza Regional Nº 001-2014-GRMDD/CR de 
,;t ~ ~.1:¿\. fecha 04 de enero del 2014, mediante la misma aprueban el cuadro de asignación de personal, el Reglamento de 

\

,, · '"' . 0 ":" \ Organización y Funciones y el Organigrama de la Dirección Regional Forestal y Fauna Silvestre; 
4 ' 1 

· e ,r,,~0 ?!1 Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº013·2019-GOREMAD/GR, del 16 de enero del 2019, se 
_ ,, · designa al Ingeniero Agrónomo. TANIA MARGOT YABAR VILLARROEL, en el cargo de Director Regional Forestal 

__ ..,.,_. ~ · """"- y de Fauna Silvestre del Gobierno Regional de Madre de Dios; 

~

~\Wnt~!~ ~ 
&'' ~" >-\ Que, Carta SIN con Expediente N°496, de fecha 29 de Enero del 2019, el señor Pedro Liberato Amao 

.'t' Vº ~ \ialle¡os, titular del contrato de concesión Nº17-TAM/C.QPB-J-014-03, solicita AMPLIACION DE MOVILIZACION 

; , ,,t •i' ) j E S L:u:: :l~::::::~:::aM:::!\~:;:~:=~:;:~YGA-DRFFS/ACFN~HCH, elaborado por el 
r.· • .,,.,_ "'-,,J'lng. Meliton Huamani Chirinos, Identificado con D.N.I Nº 47675165, el cual Recomienda Aprobar la solicitud de 
,~.,, tr,i¡i;\ ,:'.- AMPLIACION DE MOVILIZACION DE SALDO, al Reingreso del Plan de Manejo Complementario Anual 
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correspondiente al Reingreso, aprobado con RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL N°35-2018-GOREMAD
GRRNYGA-DRFFS puesto que cumple con las condiciones y los requisitos solicitados para su aprobación; 

Que, en uso de las atribuciones y competencias conferidas por la Resolución Ministerial Nº 0301-2010-AG, 
de las Ordenanzas Regionales Nº 033-2009-GRMDD/CR, 007-2012-GRMDD/CR Nº 034-2009-GRMDD/CR, de la 
Resolución Ejecutiva Regional Nº 013-2019-GOREMAD/GR, del 16 de enero del 2019, la Ley Nº 29763 Ley 
Forestal y de Fauna Silvestre y su Reglamento aprobado mediante D.S. 018-2015-MINAGRI, Reglamento para la 
Gestión Forestal, El T.U.O. de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 º. - Autorizar al señor Pedro Libe rato Amao Gallegos, titular del contrato Nº 17-T AM/C-OPB-J-
014-03, la Ampliación de Movilización de Saldo del Reingreso del PMCA aprobado mediante Resolución Directora! 
Regional Nº 35-2018-GOREMAD-GRRNYGA-DRFFS, durante 3 meses operativo contabilizados a partir de la fecha 
de notificación de la presente Resolución, en conformidad al articulo 54º del Reglamento para la Gestión Forestal 
de la Ley forestal y fauna silvestre Nº 29763, cuyas especies y volúmenes a autorizar para el aprovechamiento 
forestal maderable son según lo solicitado por el concesionario, en las coordenadas los cuales se detallan en el 
siguiente cuadro: 

CUADRO Nº 01: Coordenada UTM de la PC. 
Coordenadas UTM de la PC 

Vértices Este {E) Norte(N) 

V.1 501921 8671506 

V.2 502862 8670028 

V.3 502463 8669631 

V.4 502188 8669631 

V.5 501664 8670017 

V.6 501606 8671139 

CUADRO Nº 02· Volumen a Autorizar. 

N• N.Común N. Clentlflco 
Autorizado Extraldo Saldo Ampliación 

lm3l lm'l lm'l a movilizar lm'l 

1 Misa Courotori ouionensis 235.500 43.928 191.572 51.651 

2 Moena Aniba so 136.733 17.273 119.460 43.595 

3 Pashaco Schizolobium sp 41.550 18.409 23.141 3.538 

4 Quillobordon Asf)ídosperma subinconun 17.110 0.00 17.110 6.016 

5 Sapote Matísia cordato 47.150 24.250 22.900 3.184 

6 Shihuahuaco Coumarouno odoroto 21.045 0 .00 21.045 7.377 

TOTAL 499.088 103.86 395.228 115.361 

Artículo 2º.· Notificar la presente Resolución Directora! Regional al señor Pedro Liberato Amao Gallegos, 
titular del contrato N° 17 -TAM/C-OPB-J-014-03, para su conocimiento y fines 

, -\,~"''-rüK.S~.0, Artículo 3º.• Remitir la presente Resolución a la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del 
§' V ~" .. \ t.4edio Ambiente del Gobierno Regional de Madre de Dios-GOREMAD, poner en conocimiento de OSINFOR para 

¿;- co.1sr,,,,r,_,,_.__..-,"il1Ue realice su labor de supervisión y poner en conocimiento de SERFOR para que realice su labor de registro y 
~ F ,s .:-difusión de información. 
~ (JI' , .. J 1 
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